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Ciudad cJe México, a 23 de noviembre de 2023

oFlclo No. sGlDGJyELlRPAllliALc/008e6/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio AAO/D GJlL624l2O23 de fecha 2L de noviembre de 2023, signado
por [a Directora General lurídica en ta Alcaldía de Álvaro Obregón, Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,
mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Atcatdías y
Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el
día26 de octubre de 2023, mediante elsimilar MDPPOTA/CSP/0923/2023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo.

mente,
ctor General Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hum Jardón Pérez
d¡ b.mx

C.c,c,e,p, N4ira. Sha Cuenca Ayala, Directora ceneraI Jurídica en la Alcaldía de,4lvaro ebregón
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Ciudad de México, a21 de noviembre de2023

N" de oficio: AAO/DGJ/ 162412023
Folio:5003

Turno: 3800

Eq(

.,. ¿L-!lJnEcr'rÞo "** Lll-?--'f Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo.

Lrc. HUMBERTo ¡tnoóH pÉnez
DrREcroR GENERAL ¡uníolco y DE ENLAcE LEctsLATtvo
EN LA secRerlRiA DE GoBIERNo DE LA cIUDAD oe uÉx¡co.
PRESENTE.

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/I\\IOOO212.14I2023 de fecha 31 de octubre de ta
presente anualidad, mediante el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la
Ciudad de México, por el cual solicita lo siguiente:

"Punto de Acuerdo
Único. - El Congreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las funciones y atribuciones de
los demás Órganos de Gobierno, exhorta respetuosamente a las personas titulares de las 16
Alcaldías para que, en coordinación con la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, de acuerdo
con la suficiencia presupuestal y en él ámbito de sus respect¡vas competencias, realicen ferias de
empleo para las personas adultas mayores."

Me permito remitir la respuesta enviada por María Antonieta Hidalgo Torres, Directora general de
Desarrollo Social mediante el oficio CDM)UAAOlDGDSl2741l2O23 defecha 17 de noviembie de 2023

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artículo 34 de la
Constitución Política de la Ciudad de México y alArtículo 21 dela Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México.

Solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, las acciones realizadas por este Órgano Político Administrativo para atender el
Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo.

ATENTAME TE.

c AYALA.
DIRECTORA RíDIcA.

Elaboró: Valer¡a López.

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Alvaro Obregón, CP 01 l50, Ciudad de México, Tel: SS 5276 682g
t!':','11:, ::a',
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Ciudad de México 17 de noviembre de 2023

c D MX/AAO TDGDS I 27 41 I 2023
Asunto: Contestación al Punto de

Acuerdo. Folio: 3800
Turno 4807

LIC. MARíA VALERIA UOPEZSALDIVAR
LIDER COORDINADOR DE PROYECTOS DE DERECHOS HUMANOS
PRESENT"E

En atención a su oficio número AAO/DGJ1 1159912023 de fecha 10 de noviembre del presente,
mediante el cual se comunica el punto de acuerdo aprobado el dla 26 de octubre de 2023, por

el Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa sobre lo siguiente

"Punto de Acuerdo"

Único. - El congreso de la Ciudad de México con pleno respefo a las funciones y atribuciones de los
demás órganos de Gobierno, exhorta respetuosamente a las personas titulares de las 16 Alcaldlas para
que, en coordinación con Ia Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, de acuerdo con la suficiencia
presupuestal y en él ámbito de sus respecúivas competencias, realicen ferias de empleo para las
personas adultas mayores."

Sobre el particular, remito a usted copia del oficio número
CDMX/AAO/DGDS/DDEyFC/036812023 de fecha 17 de noviembre de 2023, suscrito por el Lic,
Julio Arturo Meneses Cázares, director de Desarrollo Económico y Fomento Cooperativo de
esta Dirección General, a través del cual ha tenido a bien brindar la atención al punto de acuerdo
en comento.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo
13:
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MARíA ANTONIETA HIDALGO TORRES
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
MAHr/rjr
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Alcaldfa Álvaro 0bregón
Direcclón General de Dosan'ollo Soc¡al

Dlrección de Desarrollo Económ¡co y Fomento Cooperativo

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 20Zg
c DMX/AAO/DG DS/ DDEy FC/0368/2023
Asu

MARíA ANTONIETA HIDALGO TORRES
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
PRESENTE

unto de acuerdo
Turno: 3800

F *sa 
V6

En atención al oficio CDMX/MO/DGDS/268312020 de fecha 10 del mes y año corriente,
quien suscribe la C. María Antonieta Hidalgo Torres, que a su vez remite copia del oficio
nÚmero AAO/DGJ11159912023, suscrito por el Lic. María Valeria López Saldívar, Líder
Coordinador de Proyectos de Derechos Humanos, con Turno 3800 y Folio 4BOT, en el cual
deriva el similar SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill/000212.1412023, quien signa el Lic. Humberto
Jardón P'êrez Director General de Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México e el que cita el Punto de Acuerdo aprobado el día 26 de
octubre de 2023, por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que discurre sobre el
siguiente punto:

Único,' Et congreso de Ia Ciudad de México con pleno respeúo a las funciones y atribuciones de los
demás órganos de Gobíerno, exhofta respetuosamente a /as personas tÍtulares de /as 16 Atcaldías
para que, en coordlnación con la Secretaria de Trabajo y Fomento la Empleo, de acuerdo con Ia
sufÍciencia presupuestat y en ét ámbito de sus respecfivas competenclas, realicen ferias de empleo
para las personas adultas mayores".

Derivado de a lo anterior, le informo que en la Alcaldía ÁMaro Obregón se han realizado g
Ferias del Empleo desde el inicio de su administración y en cada una de ellas hay empresas
que han tenido vacantes para personas Adultas Mayores. Cabe mencionar que la Alcaldía
Álvaro Obregón considera a este sector social como importante para insentarse
laboralmente. Asimismo, se le comunica que el próximo 6 de diciembre del año en curso,
se llevará acabo la 10a. Feria del Empleo de la AlcaldÍa Alvaro Obregón, en el Salón de
Usos Múltiples, ubicado en calle Canario S/N, col. Tolteca, Ciudad de México y en la que
algunas empresas ofertarán vacantes para adultos mayores.

Ü¿*lie {lnnerio $iN, Esq. Calle 1CI, Col, l'olleua, hlo:lciin A.lvarcr Oi::reg¡ó;r, C.P. 0'i15il, Cjricfad cie ¡r4éxicr:: -.i.1J.. -.-;í;iiììí)rìo: 35 a'l-|ç s703 Ext. 3.s0c r:ficin¡.nlc¡¡l<.iia(r)aao.etlilx.iinil.rri;r
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Alcaldla Álvaro Obrogón

Dirocc¡ón General de Dôsaíollo Social
Dirección do Dêgårrcllo Económlco y Fom€nto Coopsrativo

Por último, hago de su conocimiento que el próximo año se realizarâ una Feria del Empleo
para atender la demanda laboral del sector poblacional en mención.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo,

ATENTAMENTE

C. JULIO A RO MENESES CÁZARES
r DTRECTOR DE DESARROLL9 ECONÓM|çO Y FOUENTO qOOPERATIVO
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nrREçctöru GENERAL DE DEsARRoLLo soctAL

Ciudad de México a 10 de noviembre 2023

GDM)UAA O/D G DS/268 31 2023
Asunto: Atención a punto de Acuerdo

Turno: 3800

Lrc. JULto ARTURo MENESES cÁznnes
DrREcroR DE DESARRoLLo ecoruó¡vl¡co y FoMENTo
COOPERATIVO.

PRESENTE

Por medio del presente me permito remitir a usted copia del oficio número AAo/DGJ/15gg/2023,
con folio 4807 del cualse deriva el similar sG/DGJyEL/PA/ccDMX/Il¡/000212 .14t2l2g,suscritopor Lic' Humberto Jardón Pérez, Director General Jurldico y de Enlace Legislativo en lasecretarfa de Gobierno de la ciudad de México, en que cita el punto de AcuerJo aprobado eldla 26 de octubre de 2023, por el congreso de la ciudad de México, mismo que versa sobre elsiguiente punto:

IJnico' - EI congreso de ta cÍudad de México con ple,norespeúo a ias funciones y atribuciones de losdemás órganos de Gobìerno, exhorta respeúuosam ente alas personas titutares de ias i6 Alcaldfas parcque' en coordínación con la secretarla de Trabaio y Fomento al Empleo, de acuérdo con la suficìenciapresupuesúal y en 'él ámblto de søs respecfiuas competenclas, ìeaficen ferias de iÀprco para laspersonas ad u ltas m ayo res.,,

Debido a lo anterior solicito a usted, brindar la atención al punto de Acuerdo en comento y unavez usted, cuente con la información solicitada, deberá remitirla a esta oficina, a más tardar eldía 16 de noviembre del año en curso, con el fin de ser enviada a la Dirección General Jurídíca.

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

ffi

![ARíA ANTONTETA HtDALGO TORRES
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLM^47¡jr LO SOCIAL
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